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Quito a 12 de Abril del 2013 

Señorita 

Michelle Magdalena Arpi Báez 

Ciudad. 

De nuestra consideración 

Por medio de la presente, nos es grato informarle que la Junta General Ordinaria de Socios de 

Columtrad Cia. Ltda. Celebrada en la ciudad de Quito el 10 de Abril de los corrientes y de 

acuerdo a lo que determina el Articulo Décimo Segundo de los estatutos de la Compañía, los 

socios deciden elegir a usted Presidente de la compañía COLUMTRAD CIA. LTDA., teniendo por 

subrogación la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura pública de fecha 28 de enero del 

2003 de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 12 de marzo del 2003. 

El presente nombramiento tendrá una duración de cinco años conforme lo dispone el artículo 

decimotercero de los Estatutos. 

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía 

Quito Abril 12 del 2013 

Michelle Arpi Báez 

C.C. N2 1717910028 

PRESIDENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO     RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

? 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Mo 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE 07] 19878 
DE | 14/06/2013 

8317 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ' 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS ) 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/04/2013 l 
FECHA ACEPTACION: 12/04/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLUMTRAD CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO , > 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: ? ! 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ' 

1717910028 ARPI BAEZ MICHELLE PRESIDENTE CINCO AÑOS 

MAGDALENA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. 28/01/2003-NOTARIA 39 UIO RM 12/03/2003 TF 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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